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Cirvular número / de 1953 sobre con- 
ctslón de beneficios a determinadas 
producciones agrícolas, de acuerdo 
tonda Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura y de Comercio de 

fecha 5 de marzo de 1953

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden conjunta de los Ministe- 
r'os de Agricultura y Comercio de 
fecha 5 de marzo de 1953 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 70, de 
II de marzo de 1953), los beneficios 

que se concedan a los cultivadores di
rectos que acrediten que sus tierras 
reúnen las condiicienes exigidas en la 
mencionada disposición se tramitarán 
y concederán de acuerdo con las nor
mas que a continuación se deter- 
mlnee»

• i

Fundamento de las primas

Articulo L’ Los beneficios de los 
derechos de reserva que hasta la fe
cha se venían disfrutando por las en
tidades o industrias que hubiesen 
concertado un régimen de explota
ción en común con cultivadores direc
tos de tierras que reunieran determi
nados requisitos, de acuerdo con la 
Orden conjunta de referencia, y te
niendo en cuenta la libertad de co
mercio de la mayor parte de los pro
ductos alimenticios que eran suscep
tibles de ser objeto de reserva, 
han transformado en premios o pri del instituto Nacional de Coloniza

ción, y que, a propuesta de dichomas a determinados productos agrí
colas, siempre y cuando que Ios te-’ .
trenos reúnan los requisitos y condl- ^Instituto ha determinado el Mlniste- 
clones siguientes: de Agricultura con fecha 31 de

enero de 1952.
•Requlsltos de las tierras

A) Terrenos de regadlo de nuevo 
establecimiento cuya transformación 
se realice por iniciativa y a expen
sas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los organismos 
oficiales, siendo Indispensable que el 
caudal de agua que utilicen a tales 
efectos proceda de concesiones o alum
bramientos no utilizados hasta la 
fecha.

B) Terrenos de regadlo de nuevo 
establecimiento, en-zonas denomina
das regables, como consecuencia de 
las obras hidráulicas realizadas por el 
Estado, y cuya transformación se reali
ce por iniciativa y a expensas de les 
particulares, con o sin auxilio econó
mico de los organismos oficiales, con 
caudales de agua no utilizados hasta 
la fecha, y siempre y cuando ésta no 
se merme a otros cultivos de re
gadlo.

Quedarán exceptuados de estos be
' neficios aquellos terrenos o extensio

nes enclavados en zonas declaradas 
e interés nacional para la actuación

C) Terrenos de secano actual-^ 
mente improductivos que no estén 
comprendidos entre los afectados por 
la Ley de 5 de noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias.

Superficie mínima
En ningún caso las concesiones de 

*os derechos de referencia afectarán 
a terrenos de ext nsión inferior a 
•»ha hectárea.

✓
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No obstante, en aquellas zonas en 
'as cuales existan tierras bien deli
mitadas y que reúnan los requisitos 
establecidos para acogerse a los bene
ficios de la présente disposición me
diante su puesta en riego, integra
das por parcelas de diversos cultiva
dores, aunque alguna sea inferiof a 

>’na hectárea, podrá concedérseles ta- 
es derechos en forma colectiva, espe- 
t ideándose únicamente la fota! su
perficie acogida a dicho régimen y 
debiendo acreditarse la personalidad^ 
del organismo o entidad agrícola soli
citante y la representación autoriza
da de los cultivadores directos de la

; j Zonas no denominables regables .. . .......................  
Regadío.

Zonas regables...................................  : .................

Secano....... Trigo

En aquellas tierras que actual
mente, por haber vencido el plazo de 
validez, mantienen derechos de apti
tud para la concesión de reserva de 
productos conforme,a lo que se esta
blecía en las Ordenes conjuntas de los 
Ministerios de Agricultura e Indus

Í
í Trigo 
Zonas no dominables regables ..................I Algodón e 1

• x ) Remolacha azucarera( ArrozZonas regables....................................... ’........ i Remolacha azucarera
‘ ‘ f Trigo

Secano. . . . Trigo

Por lo expuesto, dejarán de disfru
tar los citados beneficios los que los 
tuvieren concedidos para los cultivos 
de centeno y remolacha azucarera en 
secano y los de caña de azúcar en re
gadío.

La tramitación y concesión de hs 
reservas de algodón se realizará por 
¡a Dirección General de Agricultura, 
de acuerdo con lo dispuesto por la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo de 1953.

Plazos de duración •
Art. 3.* La duración de los bene

ficios que se concedan según lo dis
puesto en la Orden conjunta de 5 de 
marzo de 1953 será la siguiente:

a) En terrenos de nuevo regadío:
De tres a cinco años, fijados en 

cada caso por la Comisarla General 
de Abastecimientos y Transportes a 
propuesta de la Jefatura Agronómica 
correspondiente.

ó) En terrenos de secano:
Tres años.

totalidad de las tierras mediante la 
presentación del plano en el que se 
detallen las parcelas y los cultivos 
interesados, con relación nominal de 
ios cultivadores, a ios efectos que se 
solicita. ' .

Productos agrícolas
Art. 2.» Los productos agrícolas 

que puedan alcanzar Ins beneficios a 
que se refiere la Orden ministerial 
conjunta de referencia y que se obten
gan en las tierras que reúnan los re
quisitos anteriormente descritos son 
los siguientes:

Cuando se soliciten por primera 
vez estos beneficios:

| Trigo 
. Algodón 
' Arroz

■ Trigo 

tria y Comercio de 27 de enero 
de 1950, y los Ministerios de Agri
cultura y- Comercio de 27 de diciem
bre de 1951, los disfrutarán en el año 
actual para las cosechas de los culti
vos siguientes:

Una vez cumplidos los plazos se
ñalados, los terrenos afectados deja
rán de disfrutar de los beneficios es
tablecidos.

En aquellos casos de reservas con- 
ced’d^s con anterioridad a la Orden 
conjunta de 27 de enero de 1950 y en 
el de los otorgamientos en virtud de 
dicha disposición, los plazos a que 
hace referencia el artícu’o 6.» de la 
misma (de tres a cinco años en los 
terrenos de nuevo regadlo y de tree 
años en los de secano) podrán pro
rrogarse dos añós más en los de re
gadlo y uno más en los de secano, 
siempre que 1a superficie afectada se 
dedique en esos plazos ampliatorios 
exclusivamente al cultivo del trigo.

Una vez cumplidos tales plazos, di
chas tierras dejarán de disfrutar de 
los beneficios señalados.

Lo anteriormente expuesto- no será 
de aplicación a 1os terrenos que se 
acojan a lo prevenido en la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y Comercio de 5 de marzo

de 1953, los cuales, una vez cumpli
dos los plazos indicados en el pre
sente articulo, dejarán de disfrutar 
de estos beneficios.
‘ Estos beneficios de prórroga se so
licitarán al Iniciarse la campaña di
rectamente por los cultivadores y al 
solicitar los mencionados derechos de 
esta Comisarla General, previa certi
ficación, expedida por la correspon
diente" Jefatura Agronómica, de que, 
habiéndose cancelado los derechos de 
reserva concedidos en su día a las 
tierras afectadas, se destinarán las 
mismas única y exclusivamente al 
cultivo de trigo, de acuerdo con lo 
anteriormente consignado.

Importe de las primas
Art. 4.» Los beneficios que se con

cedan a los productos agrícolas que 
se obtengan en terrenos oue reúnan 
las condiciones anteriormente expues
tas y nara i?>s cosechas de 1953, serán 
los siguientes:

a) Trigo.—Primas dn un 30 %’ 
dr! procio mínimo ba^p oue rifa pnrá 
este cereal en la campaña correspon
diente.

6) Arroz.—Exención d e cupos 
forzosos de pntr°ga v Ilberta0 de co- 
m^rrln de la totalidad de la cosecha 
obtenida.

c) Remotacha azucarera.—Pri
mas de! 25 ñor 100 de! precio base 
fstablórMo ñor Orden de 1a Presiden
cia dpf Gobierno de 16 de enero 
de 1953.

I as simprftcies oue se beneficien 
ron e’ cultivo d« rprn^lacha azucarera 
por halhrse Incursas en la norma del 
zoart^dn 7.» d° 1a mpncionada Or^en 
dp 5 dn marzo del año en curso ha
brán de ajustarse a las limitaciones 
o h p en pn la circular de 1a 
DirprriAn G^nPraf dp Agricultura de 
L< d» dfrfpmbrp de 1952. por la que 
ce filan 1os porcentalos máxlmps de 
sunorfirlps que podrán.sembrado de 
remolacha en fo sucesivo dentro de 
cada cxplotaélón agrícola, en 1a Inte
ligencia de oue la norma I.1 de 1a 
exnr*«ada circular a! decir *  en 
relarfAn con l>s superficies, totales 
de rogadlo o secano m cada finca o 
explotación...* ha de Interpretarse en 
el centldo de que los norcontafps de 
cultivo de remolacha determinados en 
d^ha circular se aplicarán a cada 
una de las parcelas acogidas a los 
beneficios citados.

La citado limitación de superficie 
para cultivo de remolacha azucarera 
en Jas referidas parcelas no significa 
que no se compute toda su extensión 
a los efectos del plazo para disfrutar 
los beneficios; es decir, que se con
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siderará a toda la parcela como be
neficiaría en el año correspondiente.

Al realizar'el aforo de cosecha de 
remolacha azucarera deberá compro
barse si se ha cumplido el porcentaje 
de siembra establecido, y en caso coa
tí ario se extenderá el certificado co
rrespondiente solamente a la super
ficie a que se tenia derecho, dando 
cuenta a la Dirección General de Agri
cultura de lo que suponía el aforo 
de la superficie indebidamente culti
vada, a los efectos de aplicación de 
las' sanciones que previene la Orcen 
del Ministerio de Agricultura de. 22 
de noviembre de 1952.

Cómputo de los años
Art. 5.9 Habida cuenta que estos 

beneficios afectan a los terrenos que 
cumplan las condiciones estipuladas 
para ello, se admite el régimen de 
rotación racional de cultivos en las 
parcelas a las que se vienen conce
diendo estos beneficios o que se pue
dan conceder en lo sucesivo, a base 
de los productos estipulados en rega
dío, o bien alternando con aquellos 
otros productos que no sean suscep
tibles de estos derechos, cuyos culti
vos racionalmente deban alternaise 
con los primeros a efectos de un ma
yor rendimiento agrícola. La dura
ción de estos beneficios se computa
rá de acuerdo con lo establecido en 
disposiciones ministeriales anteriores 
y en la de 5 de marzo de 1953, con- 
rándose únicamente los años en los 
que las parcelas afectadas se culti
vasen de alguno de los productos que 
pudieran ser objeto de los mismos y 
sin considerar, por tanto, en el caso 
de secano, los que permanezcan en 
terreno de barbecho blanco o erial.

En los terrenos de regadío en que 
pueda obtenerse dentro del año agrí
cola una o más cosechas se podrán 
conceder para todos ellos, siemprc- 
que en la solicitud se haga constar 
el plan a que han de someterse los 
cultivos, y también aproximadamente 
¡as fechas inicial y final de los ciclos 
de producción. En estos casos, a efec
tos de la concesión de los derechos, 
se computará el tiempo de duración 
de éstos por el número de años agrí
colas, independientemente del núme
ro de cosechas que se obtengan en 
cada uno de ellos.
Paladares y marisriias. Petición .de 

los beneficios
Art. 6.9 En los casos especiales de 

saladares y marismas, el Ministerio 
de Agricultura podrá considerar las 
circunstancias de la petición autori
zando o denegando la posible conce
sión de beneficios, con determinación 

del cultivo que en cada caso pueda 
efectuarse y plazo, sin los limites im
puestos en los artículos anteriores, 
todo ello de acuerdo con la Orden mi
nisterial de referencia. Para estos ca
sos, las peticiones s elevarán a la Di
rección General de Agricultura, pero 
a través de las Jefaturas Agronómi
cas correspondiente, como trámite 
previo para los respectivos expedien
tes, que en caso de xresolución 
¿probatoria seguirán la tramitación 
normal.

11 -
Beneficiarios 

Cultivadores directos que pueden dis
frutar los beneficios

Art. 7.9 Serán beneficiarios de 
estos derechos los cultivadores direc
tos que acredite,! ante los organis
mos oficiales correspondientes que sus 
tierras reúnen los requisitos exigidos 
en la Orden ministerial de referencia, 
y los que, teniendo ya conchados 
para sus tierras los citados benefi
cios, se acojan a lo dispuesto en el 
articulo 2.9 de la presente disposi- 
* on.

Para que puedan tener efectividad 
los mencionados derechos, los culti
vadores di rectos . deberán tener pre
sentes las deposiciones referentes a 
las normas dictadas con motivo de 
la regulación de la campaña triguera 
Correspondiente al año actual y a las 
Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de 22 de noviembre de 1952, y 
más concretamente a lo dispuesto en 
el articulo 4.9 de la presente circular.

III
De los documentos 

Jefaturas Agronómicas. Solicitud del 
certificado de aptitud

Art. 7.9 Previamente a la solicitud 
de estos beneficios. que por la pre
sente disposición se conceden, cuando 
se trate de tierras para las que por 
primera vez ^e soliciten estos dere
chos, así como cuando se 'trate de 
tierras que ya viniesen disfrutándolos 

—siempre que dichas tierras se en
cuentren dentro del plazo de vigen
cia de los citados derechos—, deberá 
solicitarse por los cultivadores direc
tos y de la Jefatura Agronómica co
rrespondiente a Ja provincia en don
de tengan enclavadas sus tierras, 
mediante instancia suscrita por el 
mismo y con el visto bueno del Al
calde o Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos del término 
municipal en donde radiquen las tle- 
rras, el • portuno certificado de apti
tud. acreditativo de los mencionados 
beneficios, p bien copia de dicho cer-

’.ücado, debidamente autorizad-**, en 
el caso de continuación de los 
mismos.

Petición de los derechos ante Comi
saria General

Art. 8.9 Mediante instancia sus
crita por el cultivador directo de las 
tierras, se soncutaran de ésta Cumisa-* 
ría General tales derechos, especifi
cándose los datos correspondientes a 
la identificación de sus parcelas, de 
acuerdo con los múdelos que se acom
pañan.

Forma de solicitud
Por lo expuesto, cuando se inicien 

los derechos a estos beneficios por 
primera vez se hará uso del modelo 
señaiado en el anexo número 1; 
cuando, teniendo las tierras concedi
dos en años anteriores los derechos 
de reserva, se solicite la contunuacion 
de los mismos, la instancia se formali
zará en el anexo número 2, y, por 
ultimo, cuando cancelados ios dere
chos de reserva por haber terminado 
su vigencia se persista en su continua
ción, exclusivamente para cultivo de 
trigo, la instancia que se ha de pre
sentar en solicitud de dichos dere
chos será la recogida en el modelo 
anexo número 3 (*).

A esta instancia se unirá el certi
ficado de la Jefatura Agronómica, 
acreditativo de que las tierras subre 
las cuales se pretende ejercitar estos 
aerechos reúnen las condiciones que 
determina la Orden ministerial de re- 
teréncia, o bien copia, debidamente 
autorizada, del certificado de aptdtud 
expedido en su día por dicha Jefatura 
Agronómica en el supuesto de que se 
soliciten estos derechos sobre tierras 
que ya disfrutaron estos beneficios; 
en todo caso, el certificado de aptitud 
deberá necesariamente* remitirse de 
acuerdo con el modelo ordenado por 
ia Dirección General de Agricultura 
de fecha 20 de diciembre de 1947.

Forma colectiva
Cuando se trate de petición por cul

tivadores reunidos en forma colecti
va, por ser individualmente sus tie- 
iras menores de una hectárea, la soli
citud deberá realizarla el Presidente 
de la Comunidad o la entidad agrí
cola que, debidamente autorizada, 
los represente.

Presentación de instancias
Art. 9.° Estas instancias y certi

ficados deberán, necesaria y obliga- 
orlamente, presentarse en las Dele

gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes correspondien-

(*) Véase <B- O' del E.» lecha 15 5-53. en donde se 
publican lo» anexos a quv hace referencia esfa Orden, 
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tes a la provincia en donde estén en
clavadas las tierras.

Se exceptúa la reserva para algo
dón, que se tramitará por las Jefatu
ras Agronómicas.

Fecha de presentación
Las instancias que en solicitud de 

los mencionados derechos se piesen- 
ten directamente en esta Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes—Organismo Central^-serán de
vueltas a los interesados, sin que 
puedan alegar ante las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transpones, a efectos de presenta
ción de documentos fuera de plazo, 
su remisión con anterioridad a esta 
Comisarla General.

La fecha de presentación de los 
expresados documentos terminará el 
15 de junio, sin prórroga alguna.

Examen de la documentación en el 
acto de su presentación

Art. 10. Siendo las únicas recep
toras de las solicitudes de estos dere
chos las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de la 
provincia en donde estén enclavadas 
las tierras, según decimos anterior
mente, al serles presentados a las 
mismas los citados documentos debe
rán examinarlos para ver si están con
formes; es decir, que harán observar 
a los cultivadores directos de tierras 
que ya vienen disfrutando éstos bene
ficios si el plan de vigencia ha ven
cido, a ¡a vista de i a f.cha de expedi
ción del certificado de aptitud, siendo 
conveniente en caso de duda, para 
mejor aclaración, se provean los 
cultivadores directos de documentos 
expedidos por la Jefatura Agronómi
ca correspondiente, acreditativos de 
tales derechos para la próxima cam
paña, mediante historial de los años 
disfrutados. Asimismo se les Infor
mará de las limitaciones para el dis
frute de estos beneficios, tanto en 
trigo como en remolacha, de acuerdo 
c^n las normas contenidas en el De
creto de Ordenación Triguera vigente 
en la actualidad y lo dispuesto en el 
articulo 4.9 de la presente circular 
sobre limitación del cultivo de remo
lacha.

Clasificación de documentos

A medida que se vayan recibiendo 
por las Delegaciones de Abasteci
mientos estos documentos, los Clasi
ficarán por productos; es decir, cpn 
separación de trigo, remolacha y 
arroz, fijándose al hacer esta sepa
ración en lo que se solicite por el cul
tivador directo en su instancia y no 
en lo que se indique en el certificado 

de aptitud que presenten, formándose 
un cuarto grupo en el supuesto de 
que la petición sea mixta, es decir, 
trigo y remolacha, amparado por un 
solo certificado agronómico de ap
titud.

Remisión de documentos

Transcurrido el plazo fijado para 
presentar dichos documentos, por lo
tes de ciento y debidamente nume
rados dentro de cada producto (me
nores si no llegaran a ese número las 
instancias presentadas), serán remi
tidos con la mayor urgencia a esta 
Comisaría General.

Deberá tenerse bien presente que 
a cada lote de los indicados deberá 
acompañar relación nominal de los 
cultivadores que comprende, con in
dicación de la superficie que se soli
cita y producto a que los mismos se* 
refieren.

Admisión de documentos por Comi
saria General

Art. II. Por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, 
una vez que obren en su poder los ci
tados documentos, se acusará recibo de 
ios mismos en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes para traslado posterior a los 
interesados, sin que la admisión de 
ellos suponga en ningún caso tener 
acreditado su derecho, a las primas 
correspondientes mientras que por 
los cultivadores no se remitan los 
preceptivos certificados de aforo y de 
entrega de producto, momento en el 
cual por esta Comisaria General se 
procederá al estudio del expediente, 
y, en caso de conformidad, se realiza
ran las oportunas liquidaciones para 
proceder al abono de tales primas.

IV
De la recogida de cosecha

Ante la Jefatura Agronómica, solici
tud de certificado de aforo

Art. i2. Me’diante instancia sus 
crita por el cultivador directo de la 
tierra sobre la que se hayan conce
dido los derechos de reserva, se so
licitará de la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde radique la misma, 
y una vez llegado el momento de la 
recolección del producto agrícola co- 
•respondiente (antes de comenzar la 
recolección), sea realizada la perti
nente visita, a fin de qué se informe 
sobre los requisitos consignados en 
la circular de la Dirección General de 
Agricultura dictada al efecto como 
consecuencia de las Ordenes conjun
tas de los Ministerios de Agricultura 

y Comercio de fechas 27 de dldem- 
bre de 1952 y 5 de marzo de 1953.

Entrega de lus productos agrícolas 
obtenidos •

Art. 13. Una vez que obre en po
der del cultivador directo d- las tie
rras el certiiicado de la Jeiatura 
Agronómica a que se refiere el «re
íiculo anterior, se podrá verificar la 
recolección del producto, que será 
entregado obligatoriamente al Servi
cio Nacional del irigo o a las fabri
cas azucareras, según se trate de 
tugo o remolacha.

El Servicio Nacional del Trigo o fá
brica azucarea acreditará, mediante 
ios documentos estableemos, las can
tidades de trigo o remolacha entre
gadas por los cultivadores directos. 

Trigo
Js Cuando el producto agrícola sea 
. j trigo se expedirá el certificado opor-

tuno por el Jete provincial del Servi
cio Nacional del Trigo de la provin
cia en que estén enclavadas las (ie
rras, acreditativo de la entrega de 
trigo realizada, a la vista del C-l 
cumprensivo de las cantidades de ce
real recol ectauas.

El Servicio Nacional del Trigo po
drá reclamar de los beneficiarios, 
para llevar a efecto las comprobacio
nes pertinentes, el certificado de 
aforo expedido por la Jefatura Agro
nómica, el cual les será devuelto ai 
extenderse el certiiicado aludido en 
el párrafo anterior.

En todos los casos, el Jefe provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
txpedirá el certificado a que se hace 
referencia anteriormente, el que abar
cará las peculiaridades de cada caso 
y no dejará de expedirse por ningún 
motivo. Cuando asi proceda, e. inde
pendientemente de lo dispuesto en ios 
párrafos anteriores, se dará cuenta a 
esta Comisaria General, o a la Direc
ción General de Agricultura, de las 
anomalías observadas, del incumpli
miento por parte del agricultor de las 
demás disposiciones que afecten al 
cultivo de trigo o de las medidas 
adoptadas por el Servicio Nacional 
del Trigo, con arreglo a las disposi
ciones vigentes en su caso y en orden 
a dichas anomalías.

Remolacha
Cuando el producto agrícola sea re

molacha azucarera, los directores de 
las fábricas azucareras expedirán un 
certificado acreditativo de las entre
gas realizadas a nombre del cultiva
dor directo, beneficiarlo de estos de
rechos. • ■
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Payo de primas. Solicitud antn Co
misaria General. Presentación de do

cumentos
Art. 14. Por instancia suscrita por 

el cultivador directo, de acuerdo con 
el modelo correspondiente al anexo 
núm. 4, se solicitará de esta Comisa
ria General el abono de la prima co- 
irespondiente, según se estab’ece en 
H articulo 4.® de la presente dispo
sición.

Dicha instancia, acompañada de 
ios documentos que a continuac ón se 
indicarán, obligatoriamente se pre
sentará; en la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y transportes de 
la provincia en donde radiquen las 
tierras, para su curso inmediato 
a este Organismo Central.

'Las instancias que directamente se 
remitan a esta Comisaria General se
rán devueltas a los interesados.

Documentos que se han de acompa
ñar a la instancia

Los documentos que han de in
cluirse son:

Con carácter general para todos 
*os casos:

Certificación, expedida por la Jefa
tura Agronómica correspondiente, 
acreditativa del cálculo probable de 
cosecha, de acuerdo con lo precep
tuado en la circular de la Dirección 
General de Agricultura dictada al 
electo en cumplimiento de la. Orden 
ministerial conjunta de 5 de marzo 
de 1953.

T rtgo
a) Cuando el producto agrícola 

sea trigo:

Se acompañará a la instancia el 
certificado de que se hace mención en 
el articulo anterior, expedido por el 
Servicio Nacional del Trigo, acredi
tativo de las entregas efectuadas, 
acompañado del modelo C-l, compren
sivo de las cantidades de cereal reco
lectado.

Remolacha
b) Cuando el producto agrícola 

s¿a remolacha:
Se aportará certificado, expedido 

por la fábrica azucarera con la que 
el solicitante hubiese concertado el 
oportuno contrato, acreditativo de las 
cantidades de remolacha entregadas.

' Arroz
c) Cuando el producto agrícola 

sea arroz: N

A la instancia se acompañará cer- 
ficaciói , acreditativa del pesaje de 
la cosecha, expedida por el Sindicato 
local Arrocero.

Remisión de los documentos de arroz 
En este, último caso, las Delegacio

nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes—únicas receptoras de 
las instancias y certificaciones ante
riormente reseñadas, según venimos 
repitiendo—, dirigirán las documen
taciones a la Comisaría de Recursos 
di la Zona de Levante, para que por 
este Organismo, a su vez, sean remi
tidas a esta Comisaria General con el 
informe necesario.

hxamen documentos por Delegación 
Provincial de Abastecimientos

Art. 15. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes, antes- de adquirir estos docu
mentos, examinarán si en los certi
ficados de aforo se hace exacta refe
rencia al certificado de aptitud en 
principio remitido, cuidando y no 
admitiendo documentos en los cuales 
se hayan omitido datos que precepti
vamente deban hacerse constar, ha
ciendo estas observaciones a los inte
resados.

Asimismo será obligatoria la pre
sentación de una sola vez de todos 
los documentos que afecten a un solo 
producto agrícola, dando cuenta do
cumentalmente de aquellas parcelas 
_n las que, por causas climatológicas 
o de otra índole, se hubiese perdido 
la cosecha. r

La falta de alguno de los documen
tos que preceptivamente se señalan 
para solicitar las primas o beneficios 
de estos derechos imposibilitará el 
poder obtenerlos mientras no se pre
senten los mismos.

Prohibición de fotocopias
Queda terminantemente preftibido 

el envío de fotocopia de alguno de los 
documentos que necesariamente se 
han de presentar para disfrutar de ta
les derechos.

V
Recursos

Ante las Jefaturas Agronómicas
Art. 16. En los casos muy excep

cionales en que por circunstancias cli
matológicas o de otra índole, acusa
das cun posterioridad a la visita reali
zada por las Jefaturas Agronómicas 
para el aforo de la cosecha, se esti
mase por los interesados, cultivado
res directos, que el total de los pro
ductos agrícolas a entregar posterior
mente a los organismos encargados de 
su recogida pudiera exceder a la can
tidad que como cosecha probable fué 
calculada por las mencionadas Jefa
turas, se podrá solicitar por dichos 
cultivadores las revisiones que estimen 
pertinentes, quedando a juicio de la

tes Jefaturas la procedencia de reali
zarlas o ratificarse en las cantidades 
aforadas anteriormente, sin necesi
dad de realizar nuevas visitas.

En iodo caso, esta Comisaría General 
resolverá de acuerdo con el dictamen 
de las Jefaturas Agronómicas. No obs
tante, a pesar de ,1o expuesto, ante 
acuerdo denegatorio expedido por di
chas Jefaturas, se podrá recurrir en al
zada ante la Dirección General de 
Agricultura, y en el caso de ser favo
rable la resolución, esta Comisaría 
General resolverá en consecuencia.
Ante el limo. Sr. Comisario general

Contra resolución denegatoria de es
tos derechos en orden a las primas que 
se han de percibir por los cultivado
res directos cabe el recurso de súplica 
ante el6llmo. Sr. Comisario general 
de Abastecimientos y Transportes, 
que —en su caso— habrá necesaria
mente de ser interpuesto dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de 1» notificación de la dene
gación de los mencionados derechos. 
El escrito de recurso habrá de tener 
entrada, por tanto, en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes en una fecha 
comprendida dentro del dicho plazo 
de veinte días, remitiéndose el mis
mo por las citadas Delegaciones a esta 
Comisaria General.
Ante el Excmo. Sr. Ministro de Co

mercio
Art. 17. En el supuesto de ser nue

vamente denegatoria la resolución que 
dicte el limo. Sr. Comisario general 
ermo cohsecuencia del recurso de s ú t  
plica a que se refiere el articulo an
terior, cabe, en última instancia, el 
recurso de alzada ante el Excmo. se
ñor Ministro de Comercio, el que, ne
cesariamente, deberá ser interpuesto 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la fecha de la notificación 
denegatoria recaída en el de súplica. 
Por tanto, el recurso de alzada no po
drá ser cursado más que en aquellos 
casos en que se hubiese previamente 
interpuesto el de súplica y hubiese re
caído sobre éste acuerdo denegatorio.

' VI
Del pago de las primas

Art. 16. Recibidos en esta Comisa
ria General les documentos justifica
tivos de la recogida y entrega de co
secha, siempre y cuando estos docu
mentos sean de conformidad, se pro
cederá a la oportuna liquidación, con 
objeto de realizar el abono de las pri
mas señaladas a los productos agrí
colas obtenidos en las tierras benefi
ciarlas de los derechos de reserva.
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Forma de pago
El pago de las primas se realizará 

de la forma siguiente:
a) Cuando el producto agrícola sea 

trigo:
Realizada la oportuna liquidación, 

ti pago de la prima se verificará di
rectamente a los interesados, pero a 
través 'del Servicio Nacional del Trigo.

b) Cuando el producto agrícola 
sea remolacha:

El pago de las primas se realizará 
directamente a los interesados, pero 
a través de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

c) Cuando el producto agrícola 
sea arroz:

Realizada la oportuna liquit^ción, 
se pondrá en conocimiento de la Co
misaría de Recursos de la Zona de 
Levante, con objeto de que por dicho 
Departamento se comunique ai culti
vador directo la libre disposición de 
la cosecha obtenida, de acuerdo con 
la liquidación efectuada.

Autorización a los Bancos
, Los pagos se realizarán por media
ción de una entidad bancana situada 
en la provincia en donde esté encla
vada la tierra.

La orden nominativa de pago po
drá ser retirada directamente por los 
interesados de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos (previo 
aviso), o bien por la entidad banca- 
ria correspondiente a quien el bene
ficiario de las referidas primas auto
rice previamente, de acuerdo con las 
instrucciones cursadas al efecto.

Vil
‘Por expirar el plazo de vigencia

Art. 19. De acuerdo con lo esta
blecido en las Ordenes ministeriales 
reguladoras de los derechos de re
serva, tanto si se trata de tierras en 
eue se encuentra en vigor el plazo 
c'e duración en principio establecido 
tara el goce de tales derechos como 
de nuevos otorgados al amparo de la 
disposición ministerial de 5 de marzo 
de 1953, se cancelarán tales derechos 
cuando expire el plazo de duración 
en principio concedido a cada tierra.
Po/ infracción de las disposiciones 

legales
Asimismo podrán ser cancelados los 

derechos concedidos por incumpli
miento de cuantas disposiciones pue
dan afectar en orden a las limitacio
nes establecidas en el ejercicio de és
tos. tales como ir fracción de la super
ficie mínima obligatoria de siembra 
en trigo, o bien en la de cultivo de 
remolacha, de conformidad con el 

contenido de la Orden ministerial de 
11 de noviembre de 1952. Igualmente 
quedarán cancelados cuando se de
muestre que han sido falseados o al
terados los datos o requisitos exigi
dos para la obtención de los repeti
dos derechos.

Disposiciones finales
Vigilancia de la disposición

Art. 20. Por las Delegaciones Pro
vinciales y Comisaría de Recursos se 
vigilará estrechamente el más exacto/ 
cumplimiento del contenido de las' 
disposiciones que en la presente cir
cular se establecen, dando cuenta a 
esta Comisaria General de todas las 
anomalías que se observen en relación 
con los citados derechos.
Pérdida de los beneficios de primas

Art. 21. Se podrán perder los be
neficios de estos derechos cuando, 
pur hechos o actos realizados con mo- 
üvo de las concesiones o liquidacio
nes que se verifiquen, se considere a 
los solicitantes o cultivadores direc
tos incursos en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940.

Asimismo se perderán los citados 
derechos cuando quede plenamente 
demostrado que el cultivador directo 
ha educido con falsedad los datos re
ferentes a superficie, fecha de siem
bras y demás circunstancias que pue 
dan afectar las obras de riego, cau
dales de agua, aprovechamientos, etc.

Dicha anulación de los menciona
dos beneficios se llevará a efecto por 
parte de esta Comisarla General, a 
propuesta de la Dirección General de 
Agricultura, t

El incumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente circular será 
sancionado por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo con lo prevenido en las Cir
culares números 467 y 701 de este Or
ganismo, sin perjuicio de las actua
ciones que pudieran seguirse por la 
Fiscalía de Tasas.
Anulación y vigencia de las disposi

ciones de reservas
Art. 22. La presente circular en

trará en vigor en la campaña 53-54, 
es decir, se aplicará a los expedien
tes relativos a las nuevas concesiones 
o continuación de derechos que se so
liciten, persistiendo la vigencia de la 
circular núm. 764-A hasta tanto que
den cancelados todos los derechos 
concedidos a su amparo.

Madrid, 9 de mayo de 1953.—,E1 
Comisario general, Emilio Giménez 
Arribas.

(Del “B. O. del E.” núm. 135, 
de fecha 15-5-195.3).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.730

• Ü06.ERN0 CIVIL 
DE LA PRuVihCIA ot ZARAGOZA

emOÜLAR
Habiendo desaparecido del Estable- 

rimiento benéfico en que estaba re
cluido para su tratamiento el enfermo 
mental Jorge Martín Martín, casado, 
de 39 años de edad, natural de Obon 
(Teruel), y cuyas señas son: alto, del
gado, viste americana fantasía clara, 
pantalón de dril azul marino, camisa 
caqui y alpargatas de goma azule’s. 
Falta desde el día 10 de mayo. Se 
lace público en este periódico oficial 
para que por cuantos puedan dar no- 
t.cias de su paradero se comunique 
al Manicomio Nacional de Nuestra 
Señora del Pilar, en Zaragoza, enca
reciéndose a los agentes de la Autori
dad la busca y detención del indica- 
ü o  enfermo y su reingre’so en el men
cionado Centro benéfico, para conti
nuar su tratamdento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1953.
El Üetemaií» civil, 

Joan Junciera y Pernándei-Carfaial

Núm. 2.731
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general 
c'e Administración Local se ha dis
puesto que D.“ Gregoria- Gascón Moli 
na, viuda del Secretario dé* Adminis
tración Local D. Isaías Morales Gar
cía, perciba del Montepío de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
«.I haber de 1.653’66 pesetas anuales 
USy’LO pesetas al mes), con efectos 
cesde el 27 de septiembre de 1950. 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, contribuyendo a dicha pen
sión, con efectos desde’ la referida 
fecha de 27 de septiembre de 1950, y 
<on las cuotas que se indican, las si
guientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Nigüé'íla, 52’20 pe
setas, anuales (4’35 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Almochuel, pese
tas 643’30 anuales (53’60 pesetas al 
mes). *.

Ayuntamiento de Binaccite, pesetas 
r&5’93 anuales (32’16 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Sisamón, pesetas 
170’05 anuales (14’17 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Orea jo, 164’30 pe 
setas anuales (13’69 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Balconchán, pese
tas 57’95 anuales (4’82 pesetas al 
mes).

Ayuntamiento de Berdejo, 81’97 pe
setas anuales (6’85 pesetas al mes).
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Ayuntamiento de1 Torrelapaja, pe- 
sitas 97’96 anuales (8*16 pesetas al 
mes).

Lo que se hace público en este ”Bo- 
letin Oficia!” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1953.
D G*<niador de#, 

Jeen Janeuira y Feriáidet-Carvelal

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla- 
«rentlrios, se hallan expuestos al pú
dico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
Be mencionan. 1os siguientes docu
mentos para 1953, pudlendo presen- 
ar 1os vecino*; contra aquéllos I* re
clamaciones que estimen convenlen 
íes. I " ! 1
Altas y balas de edificios y solares 

2.730. — Rnfnrrita
2 766.—Mancb^ni'S

4tto* y hnffln >nr urbena 
2.765'--La Muela

dpéntliri< «I mnillorewiMlto de rv<firn 
2.73R.—T T^z^a , 

nenia del patrimonio municipal 
2 735.—.

Cuentas por diferentes conceptos 
272?.—Sá«tpo

Cuenta general del presupuesto 
?.766. Manch nps

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores 

2.735. —Osera
2-766.— M nnt'hones

Presupuesto muñidpa* ordinario 
2.736. V 1¡1h a- «ilne •

Proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario.

2.738 -C'-htPviid /
* * *

Núm. 2.7.39 
ROTORRITA 

E< Ayuntamiento, en sesión celebra
da el dia 25 de abril último, ha acor
dado proceder a la provisión en pro
piedad de la plaza de Auxiliar admi
nistrativo dn esté* Ayuntamiento, me- 
diiante oposición restringida, de con- 
'orm’dad con lo determinado en la 
disposición transitoria 2.’ del Rog’a- 
mento de Funcionarios de Admln’s- 
tración Local de 30 de mayo, de 1952. 

La presente convocatoria se* ajusta
rá a las siguientes bases:

U Dicha plaza se proveerá en pro
piedad por medio de oposición res- 
tdngida. de conformidad todo el!,o coa 
•ü determinado en los artículos 260 
el Reglamento de Funcionarios de

Administración Local y 352 de la Ley 
dé' Régimen Local. •

2.» Sólo podrán tomar parte en la 
oposición los funcionarios que lleven 
cor lo menos cinco años de servicios 
consecutivos con carácter de interinos 
m este Ayuntamiento, cumplidos en 
*ií) de junio de 1952.

3? Las instancias se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas, durante el 
pxazo de’ treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al anuncio de 
ia convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. A dichas instancias 
se acompañarán los documentos si
guientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de no padecer En

fermedad o defecto físico que le im
pida el normal ejercicio de la función.

d) Certificado de antecedentes 
penales.

e) Certificado de estar incluido 
en la disposición transitoria 2.* de! 
Reglamento.

f) Otros méritos.

4? Dicha plaza tendrá el sueldo mí
nimo que establece el Reglamento de 
Funcionarios y demás emolumentos 
de orden interior del mismo.

5.’ El examen objeto de esta con
vocatoria-oposición constará de dos 
ejercicios: -

Uno teórico-oral y otro práctico-es
crito, acomodados a las bases que -e 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

6? Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurrido el plazo de 
ros meses de ser publicado el anuncio 
de concurso, en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, en el día y hora 
que designe el Tribuna! calificador.

* El Tribunal calificador para Esta 
oposición, estará compuesto por ei 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, como Presidente, y, como Vo
cales, un representante del Ayunta
miento, designado por la Corporación, 
el Secretario de la misma y €1 repre* 
sentante que designe la Dirección 
General de Administración Local, ac
tuando de Secretario él que designo 
(sta Alcaldía.

Lo que se hace público para gtne- 
i al conocimiiento. *

Botorrita, 29 de abril de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
aperriOimiento de ser drelern. 

dos rebeldes v de incurrir «n las 
demás responsabilidades lévalos de 
no presentarse los procesados que a 
contlnulción se expresan en el plv 

. zo que se les fila a contar desd» ei 
día de la publicación del anunclr 
en eite periódico oflcW y ente el 
luez o Tribunal que se señala u le* 
cite, llama y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades y 
Arenf05 de la Policio judicial pro
cedan,II la busca, Captura v condur. 
clón dr aquellos, nonióndoins o dfs 
tWilcfón de dicho Juey r. Tribunal, 
ron arrevln a los artleulns y 
3*1 de la lev de Fnluir!
Criminal v **4 * la ! ev de Fnlul* 
el amiente WPtar y do Marina.

Núm. 2-705
M/'RTfN c an t o (Nlran^r), Ca^do. 

de 52 años. hHn de Podre v EmP!» 
nadir-»! do Mdenueva d^l Cnd«»nal fSe- 
rovfa). én ignorado paradero, enm- 
parncorá on término d° dioz días ante 
el Juzgado dn instrucrlón número 
4 d° Zaragoza para constituir^ en 
prisión V practicar l»s demás diligen
cias nece'arias en e*l sumarlo que 
contra oí m1cmn so ñnstruvo con el 
núm . 121 do <953, sobre quebranta- 
tplento de condena.

Núm. 2.706
ALFGRF GIL (Alberto), de 30 años, 

hilo de Fermín y Ruporta. soltero, 
natural do Deusto. en Ignorado para
dero, comporeenrá en el Juzgado de 
instrucción núm. 4 de Zaragoza en 
término do din? días nara Ingresar 
en Prisión y praoffear 1as demás di- 
Jigenrlas necesarias en ei sumario que 
contra el mismo sp Instruye con d nú
mero 120 de 1953, sobre quebranta
miento de condena.

Núm. 2.707 ' '
MARTINEZ CALONGE (Elvira), sol

tera, de 25 añ^s, sus labores, natura) 
de La Muela (Soria), que tuvo su do
micilio en Verónica, 4, de Zaragoza, 
y ahora se Ignora, comparecerá en 
♦érmlno de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 4 de Zarago
za para constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
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'n el sumario 111 de 1952, que contra 
los mismos se sigue por el delito de 
hurto.

Núm. 2.708
PEINADO BURGOS (Segundo), dé 

56 años, hijo de Víctor y Olalla, na
tural de Quismondo (Toledo), albañil, 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en término de diez 
días a constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en el sumario que contra el mismo 
se instruye con el núm. 123 de 1953, 
sobre quebrantamiento de condena.

* Núm. 2.709
ESCOSA OJEDA (José), de 18 años, 

soltero, tapicero, natural y vecino de 
Zaragoza, en ignorado paradero, com- 
rarecérá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Zaragoza en el plazo 
de diez días para constituirse en pri
sión en el sumario que contra el 
mismo se instru-ye con; el núm. 125 
de 1952, sobre apropiación indebida.

Núm. 2.710
CASTRO MOSTE1RO (José), hijo do 

Jesús y María, de 33 años, soltero, 
peón, natural de Melliz, en ignorado 
raradero, comparecerá ante él Juz
gado de’ instrucción número 4 de Za
ragoza en termino de diez días a 
constituirse en prisión y practicar 
as demás diligencias necesarias en 

el sumario que’ contra el mismo se 
instruye con el número 122 de 1963, 
•obre quebrantamiento de condena.

DE Ia INSTANCM 
Núm. 2.703

EJEA 0E LOS CABALLEROS
E’ Juzgado de instrucción de Ejea 

de los Caballeros deja sin efecto las 
requisitorias referentes a Emilio Pelo 
González, procesado en sumarlo Ins
truido con el núm. 10 de* 1943, sobre 
robo, publicadas en el "Boletín Ofi
cial” de Zaragoza correspondiente i 
los días 22 de noviembre de 1943 y 
18 de marzo de 1948, por haber sido 
habido.

EJea de los Caballeros, trece’ de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres. — El Juez de instrucción, (He- 
$ible).

Núm. 2.722
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Se'rena Velloso, Juez de 
primera instancia de EJea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del que refrenda se ins
truye expediente de dominio a ins
tancia de D.» Angeles Dehesa Hernán 
tlez para Inscribir el exceso de cabi
da que sobre la Inscrita en el Regis
tro de le Propiedad, y en cantidad da 

yi htc'áreas 59 áreas y 32 centiáreas, 
tiene efectivamente la siguiente fin
ta, propiedad del instante y sita en 
este término municipal de Ejea de 
les Caballeros:

Dehesa denominada “Valdecuadros”, 
dr-stinada a pastos, de 389 cahíces de 
cabida real, que, según los títulos, es 
de 265 cahíces, equivalentes a 150 hec
táreas 95 áreas y 57 centiáreas. Lin
deros: Al Este, con dehesa "La Co
dera”, propiedad de D.’ Carmen Her
nández Marquina; Sur, dehesa "Salo- 
brar de Gurrea”, propiedad de D. Luis 
Dehesa Hernández; Oeste, monte común 
“Bardena Baja”, y Norte, con dehesa 
“Cubilar de los Frailes”, propiedad de 
D* Mercedes Dehesa Hernández. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
vn el tomo 580, libro 86, al folio 105, 
finca núm. 5.434, inscripción L*

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 3.* del artículo 201 de la 
ley Hipotecaria, se cíYa a las perso
nas a quienes pueda perjudicar la Ins
cripción solicitada para que en tér 
mino de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado y alegar lo;que a 
su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
once de mayo de mi novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario, M. An
drés Moreno.

EMIDOS fOMARCAÍES 

Núm. 2.726 
CALATAYUD

D. Ramón Peleo Sanchís, Secretarlo 
del Juzgado comarcal de Calatayud; 
Hago saber: Que por D. Angel Ge

nis 1 ópez, en nombre y representación 
Ce D.’ Francisca Azpeitia Diez, sus 
hijos D. Valentin-Fausto y D." María 
de! Carmen Navarro y de su marido, 
D. Antonio Lacasá Lalueta se ha ins 
ado acto de conciliación con 1os he- 

rede’ros ignorados o herencia yacen
te de D. Ramón Maluenda, casado 
que estuvo con D.- Vicenta Gil, y con 
los ¡ignorados herederos o herencias 
vacentos de D.* Virenta, D.’ Raimun- 
da y D. Jacinto GH Oria, en cuanto 
de D. R’móm Malue’nda, titular ins
crito de la finca censada, pueda traer 

• rausa o derivarse relación jurídica en 
relación con la finca que luego se 
dirá, con todos cuantos se crean con 
derecho a la sucesión de D. Ramón 
Maluenda y de* los referidos nombra
dos Gil Cirla, y, al propio tiempo, 
con D. Antonio Gil y D.‘ Encarnación 
Gil, ésta casada con Mariano Agua- 
viva, como presuntos herederos de 
■Aquéllos y poseedores de la firca.

Reconozcan a los demandantes como 
dupños del dominio directo de una 
• :fia en "Los CérríHares”, término de 
Celatayud, de una y media yugada, 

equivalente a 85 áreas 80 centiáreas, 
que linda: Al Saliente, con camino 
ue herederos; al Mediodía, con ba
rranco; al Poniente, con acébuia de 
¡a acera, y al Norte, con camino, 
por la que se cobra del dueño del 
dominio útil, D. Ramón Maluenda, 
cuatro medias de trigo al año como 
canon o pensión, equivalente a litros 
89’68..

Que el duéño del dominio útil, 
Ramón Maluenda y D.1 Vicenta, doña 
Ralmunda y D. Jacinto Gil, en cuanto 
puedan traer causa o derivar relación 
jurídica en relación con dicha finca, 
y, por tanto, los hoy demandados, 
adeudan a mis poderdantes las pen
siones vencidas en los cinco últimos 
años; y con el fin de preparar la 
acción de comiso, y dando cumpli
miento a lo prevenido en el articulo 
1.649 del Código Civil, se les requie
re previamente de pago, bajo aperci
bimiento que si transcurridos treinta 
•Has siguientes a la celebración del 
acto de conciliación no se hubiere pa
gado ni hecho uso de lo dispuesto en 
el 1.650 del mismo Cuerpo legal sé 
ejercitará la acción indicada en el 
•uicio declarativo correspondiente.

Y para que sirva de citación a la 
herencia yacente o herétieros Ignora
rlos de D. Ramón Maluenda y de 1os 
de D.* Vicenta, D.* Raimunda y don 
Jacinto Gil Ciria, y en cuanto a 
todos cuantos se crean con derecho 
a la sucesión de todos ellos, para el 
?ctc de’ conciliación señalado para el 
vía 30 del actual, a las once horas, 
expido el presente para su publioa- 
c:ói en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia en Calatayud a trece de 
mayo de mil novecientos cíncue’nta y 
tres.—El Secretario, Ramón Peiro.

Z MRTE NO OFICIAL
Núm. 2.737 

Subasta de construcción 
de un grupo de viviendas protegidas 

en Ambel

En el “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 133, correspondiente al día 
*3 de* mayo de 1953, se anuncia la 
subasta para la construcción en esta 
li>calldad de un grupo de dieciséis vi
viendas protegidas, por el Instituto 
Nacional de 1a Vivienda. Presupuesto, 
1.143.160’48 pesetas. Fianza provisio
nal, '22.147’40 pesetas!. Presentación 
de pliegos en el Ayuntamiiento de 
Ambel, donde se informará a quienes 
Ies interese acudir a la subasta.

Ambel, 15 de. mayo de 1953.—El 
Alcalde ejerciente, Dionisio Martínez.
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